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En la Ciudadde Mxico a veintidós de junio de dos mildieciocho, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructorénelpresente asunto con lo siguiente: 

Constancias 	'. Registro 
Escrito deYolanda Ramirez-'Hernandez, degada de la Corñision de 27635 
Derechds Humanos del Ditnto Federal 
Anexo:`* 	- 	 - 
Coia certificada,del 	mbrmiénto ¿lu 	aréita' a' Ydlanda fa,[rez 
,Hernandez 	como 	Director1 ben*eral 	Juridica 	de 	la' Com4pde 
Derechos, Humanos .del Distritó Federal: 	. 

Documentds récibidos el ve'intiunó de;juniodel'añb en 
Judicial y CorMsr3ondencia dd este AltoTribunal Const 

.' 
Ciudad deMé'ióo, a veihtidós de junibde-dos mil diecYocho • 

Ágréguenseal"expediente, para qu"e siJtancs legales, el escrito y anexo 

de cuenta de la delegada.-de la-Comisión.-de berech s Humanos del Distrito Federal, 

personalidad que tiene reconocida en autos 4 ,uLen -formula alegatos en relación con 

el presente 'asunto. Loánterior, con .fun'ento en los artículos 11, párrafo 

segundo', en relación con el' 592  y 67rrafo primero3, de la Ley Reglamentaria de 

las fracciones 1 y  II delartículo 105 d&Iaonstitubión Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miran 	Secretaria de la sección 

Constitucionales y  de Acción es-  de] nconstitucionalidad 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

RS/CAGV 

1  Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el 
ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. ( ... ). 

 
 
 
 
 




